
RES RAE 

"")fA. 
POR AREAS 2013 

DISTRIBUCION DE LA FRACCION ARTESANAL DE 

PESQUERTA DE MERLUZA COMÜN EN REGIONES QUE 

INDICA, AÑO 2013. 

20 

VALPARATSO, o 4 ENE. 2013 

VISTO: Lo informado por la División de Administración 

Pesquera de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en Memorándum Técnico (R.PESQ.) N° 
245/2012 de fecha 27 de diciembre de 2012; lo dispuesto en el D.F.L N° 5 de 1983; la Ley General de 

Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. N° 430, de 

1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; las Leyes N° 19.880, N° 20.528 y N° 

20.597; el D.S. N° 11 de 2003 y N° 296 de 2004 y los Decretos Exentos N° 154 y N° 366, ambos de 2003, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 223 de 2010 y Decreto Exento N° 
1336 de 2012, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

CONSIDERANDO: 

Que las pesquerías artesanales de Merluza común 

de la IV, V, VI, VIl y VIII Regiones se encuentran sometidas al Régimen Artesanal de Extracción por 

áreas, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos Exentos N° 154 y N° 366, ambos de 2003, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Que el artículo 48 A de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura establece que la distribución de la fracción artesanal se efectuará por el Subsecretario 

de Pesca. 

Que mediante Decreto Exento N° 1336 de 2012, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se estableció la cuota global anual de captura para el 

año 2013 para la unidad de pesquería de Merluza común. 

RESUELVO: 

1.- La distribución de la fracción artesanal de la 

pesquería artesanal Merluza común Merluccius gayi de la IV, V, VI, VIl y VIII Regiones, correspondiente al 

periodo enero-diciembre de 2013, expresadas en toneladas, se efectuará conforme las áreas 

establecidas en el Régimen Artesanal de Extracción, de la siguiente manera: 



2.- Las fracciones semestrales asignadas a cada área 

se regirán por las siguientes reglas: 

a) En el caso que la fracción semestral sea extraída antes del peñodo autorizado se deberán suspender 

las actividades extractivas sobre merluza común. 

b) Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura e informadas oportunamente a los interesados. 

e) Los excesos en la extracción de la fracción autorizada, se descontarán de la fracción autorizada para 

el periodo siguiente. Los remanentes no capturados acrecerán a la fracción autorizada para el 

peñodo siguiente. 

3.- Las capturas efectuadas entre el 1° de enero de 

2013 y la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial, se imputarán a fracciones 

enero-junio de cada área y/o región, según corresponda autorizadas en la presente resolución. 

4.- La presente Resolución podrá ser impugnada 

mediante la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 19.880, ante 
esta misma Subsecretaña y ·dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva notificación, 

sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás 

acciones y recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

5.- Transcñbase copia de la presente resolución a la 

Dirección Generan del Territorio Mañtimo y Marina Mercante y al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIAR}O OFICIAL Y A TEXTO INTEGRO 
EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRONICO DE LA SUBSECRETARIA OE PESCA Y ACUICULTURA Y DEL 

S ~~ L DE PESCA Y ACUICulTURA./\ 
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